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diecislete de julio de mil novecientos cin
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DISPONGO
Artículo primero.—En las

. DECRETO 746/1961. de 8 de mayo, por 
el que se regulan las Comisiones 
Delegadas de las Comisiones de 
Servicios Técnicos.
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Administración y venta en 
la Intervención de la

Excelentísima Diputación
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de la provincia de Logroño

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas, por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra
zón de CINCUENTA céntí- 
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita 
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán. .Z

El Decreto de 10 de octubre de 1958, 
que regula las competencias y a tribu clo
nes de ios Gobernadores civiles, atribuye 
a éstos en el número tres de su aitícuio 
13 el impulso, fiscalización y orientación 
conforme a las directrices de ios Minis
terios respectivos de todos los Servicios 
y Delegaciones de los Organos de la Ad
ministración estatal civil en la provincia ' 
procurando su acción coordinadora de í 
modo especial en las materias a que se j 
refieren los artículos 25 al .34 del Decre
to resenado. Por otra parte la Diputación ' 
como ente autónomo que representa los ¡ 
intereses locales dentro de la provincia, ■ 
actúa en múltiples ocasiones sobre las ■ 
mismas materias que los Servicios y De
legaciones de la Administración Central 
en la provincia, por lo que parece acer
tado, a reserva de que se observen los 
frutos efectivos de tal sistema, que si el 
Gobernador civil es, por una parte, re
presentante’ del Gobierno en la provincia 
y de otra Presidente nato de la Diputa- ■ 
ción, exista un mismo órgano para la 
coordinación de aquellas actividades, mu
chas veces coincidente.

El Organismo adecuado precisamente 
csstá constituido por las Comisiones Pro
vinciales de Servicios Técnicos, que sí 
bien nacieron con la reforma de la Ad
ministración Local, que tuvo lugar en 
julio de 1945, como órgano de asistencia 
técnica de las Diputaciones Provinciales, 
^pareceen hoy depositarías de otros co
metidos. Ya el artículo 16 de la Ley de 
Presupuestos de 26 de diciembre de 1957 
les atribuyó la facultad de administrar 
los fondos que correspondan a cada pro- 
vincia con cargo a los créditos de Obras 
y Servicio.s de los Planes Provinciales, y 
Concretamente el art. 52 del aludido De
creto de 10 de octubre de 1958 determina 
9ue. sin perjuicio de lo dispuesto en la 
legislación vigente, «la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos de la Diputa- 
®lón tendrá la finalidad de coordinar la 
actividad desconcentrada que dentro de 
le provincia realice la Administración 
Central». ;

El presente Decreto tiene por fin dar 
, desarrollo a la disposición final primera 

del Decreto de 10 de octubre de 1958, que 
proveía a la disolución de las Juntas, 
Comisiones y cualquier organismo cole
giado de carácter estatal y ámbito pro
vincial cuyo cometido se atribuía a la Co 
misión Provincial de Servicios Técnicos 
y anunciaba la promulgación de los pre
ceptos necesarios para la integración de 
las entidades mencionadas y disueltos en 
la Comisión Provincial como requisito 

í procedente e indispensable para que el 
Gobernador civil lleve a cabo la coordi
nación de la actividad desconcentrada 
que dentro de la provincia, a través de 
Juntas y Delegaciones diversas, viene 
desarrollando hasta ahora la Adminis
tración estatal.

I Siguiendo las directrices señaladas en 
! las disposiciones finales del Decreto de 
I 10 de octubre de 1.958, respecto a la sub- 
! sfstencia de algunas Junta.s y Comisiones 

provinciales, únicamente se mantiene la 
autonomía y regulación actual de aque
llas cuya competencia escapa a la de la 
Comisión Provincial de Servicios Técni
cos, de acuerdo con el art. 57 del men
cionado Decreto. Concretamente, como 
criterios decisivos para la subsistencia de 
Juntas y Comisiones Provinciales se han 
utilizado los del carácter jurisdiccional 
de las funciones por esas Juntas o Co
misiones desarrolladas así como el de 
poseer patrimonio propio.

Asimismo se mantiene la subsistencia 
de las disposiciones especiales dictadas al 
efecto sobre planes provinciales no sien- j 
do por tanto de aplicación este Decreto ' 
respecto a la composición del Pleno de su 
Permanente. Comisiones de estudio y de 
trabajo de las Comisiones Provinciales ' 
de Servicios Técnicos en cuanto desempeña 
las funciones derivadas de las obras o ser- j 
vicios de planes provinciales, así com.o ' 
en lo referente a la admlnlstració de los , 
créditos asignados y aprobación y ejeeu- • 
ción de las obras o servicios incluidos en i 
los planes autorizados por el Gobierno, j 

La competencia de las disueltas Juntas j 
y Comisiones será ejercida por la Comí- ; 
sión Provincial a través de las Com.isic- i

Con esta integración se robustece la 
unidad de la Administración Provincial 
coincidente con las nueva,s orientciones 
de modernidad, tecnicismo y productivi
dad que ya se han valorado en la Cen
tral, y se evita el grave inconveniente 
que llevaba aparejado el gran número de 
Juntas y Comisiones existentes, a las que 
en muchas ocasiones se habían conferido 
funciones análogas, y cuya dispersión 
era causa, como la experiencia ha demos
trado, "^e menor efectividad en la fun
ción atribuida.

En su virtud, a propuesta del Ministro 
Subsecretario de la Presidencia del Go
bierno y previa deUberaclón del Consejo 
de Ministros en su reunión del día siete 
de abril de mil novecientos sesenta y uno

Artículo segundo.—Las Comisiones De
legadas serán presididas por el Goberna
dor civil, actuando de Vicepresidente el 
Presidente de la Diputación y de Secre
tarlo de actos, sin voz ni voto, el funcio
nario que su Presidente designe.

Los Vocales de las Comisiones 
Delegadas respectivas serán las 
personas que, perteneciendo al 
IPleno, se enumeran en los artícu
los cuatro, cinco, seis, siete y ocho 
del presente Decreto. Además po
drá añadirse como Vocales a cada 
una de las Comisiones Delegadas 
el resto de los Vocales enumera
dos en los mismos preceptos, en 
razón de los asuntos a tratar y en 
virtud de la autorización contenida 
en el ariículo 54 del Decreto de 10 
de octubre de 1958.

Artículo tercero.— Las Comisio
nes Delegadas celebrarán sesión:

Lino. Cuando por propia inicia
tiva las convoque el Presidente,

otras creadas por la Ley de Régimen Ju- ¡
rídico de la Administración del Estado de ¡ ¡Qg ‘miembros que legal-
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convocar la sesión dentro de íos 
cuatro días siguientes al de la peti
ción

Artículo cuarto.—Será Vicepre- 
siderfte segundo de la Comisión 
Provincial de Asuntos Económicos 
el Delegado de Hacienda, y podrán 
adcribirse a ella como Vocales los 
siguientes, en razón a la naturleza 
de los asuntos a tratar:

El Procurador en Cortes que os
tente la representación de los Mu
nicipios de la provincia.

Un representante del Consejo 
Provincial del Movimiento.

El Delegado regional o el Sub- 
delegedo provincial del Ministerio 
de Comercio, en aquellas provin
cias en que existan.

El Delegado provincial de Sindi
catos.

El Delegado de Trabajo.
El Delegado provincial de la Vi

vienda.
El Jefe o Jefes de los Organis

mos de Obras Públicas competen- 
tenies en cada caso.

Eljefe .de la Delegación de In
dustria.

ElTngeniero Jefe de la Jefatura 
Agronómica, el Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, el Inge
niero Jefe del Distrito Forestal, el 
Ingeniero Jefe de Colonización, el 
Jefe del Servicio Provincial del Tri
go y Ingemero Jefe del Servicio de 
Concentración Parcelaria, cuando 
se trate de asuntos de sus respec
tivas competencias.

El Abogado del Estado Jefe.
El Presidente de la Cámara Ofi

cial Sindical Agraria.
El Jefe del Sindicato Provincial 

de Ganadería.
El Secretario de la Diputación 

Provincial.
El Jefe del Servicio Provincial 

de Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones Locales.

Un representante de ¡as Cáma
ras de Comercio, Industria y Nave
gación.

. Un representante de las Cajas de 
Ahorro, designado por Agencias 
cuya central radique en la provin
cia.

Un representante de las Mutuali
dades Laborales.

Dos miembros de libre elección 
del Presidente.

El Secretario del Gobierno Ci
vil.

La competencia d« esta Co
misión Delegada vendrá configura
da por la que determinen las dispo
siciones vigentes, por la que dis
ponga el Gobernador civil y por la 
de las siguientes Juntas y Comisio
nes que en la misma quedan in
tegradas:

a) Junta de Ordenación Econó
mico Social de la provincia.

b) Junta Provincial por la re
cogida de cosechas.

c) Comisión Provincial regula
dora de piensos.

d) Junta Consultiva de Centra
les Lecheras.

e) Junta Provincial de Extinción 
de Animales Dañinos y Protección 
de la Caza.

Artículo quinto.—Uno. La Co
misión Provincial Delegada de 
Transportes y Comunicaciones po- 
grá integrarse con los Vocales si
guientes, en razón a la naturaleza 
denlos asuntos a tratar:

El Delegado regional o Subdele
gado provincial del Ministerio de 
Comercio, en aquellas provincias 
en que exista.

El Jefe del competente Organis- 
mo de Obras Públicas.

El Jefe provincial de Tráfico.
El Jefe de la Delegación de In

dustria.
El Jefe del Sindicato Provincial 

de Transportes y Comunicaciones.
El íefe u Oficial más caracteriza

do de las Fuerzas de Vigilancia de 
Carreteras.

Un representante de la RENFE.
Un representante de los Servicios 

de Correos y Telégrafos.
Un representante de los Servicios 

de Teléfonos.
Un representante de los Servicios 

de Puertos y Aeropuertos, si exis
tieran en la provincia.

El Alcalde de la capital.
Un Ingeniero de la Diputación.
El Secretario del Gobierno Civil.
El Secretario de la Diputación 

Provincial.
Dos miembros de libre designa

ción del Presidente.
Dos. La competencia de esta 

Comisión vendrá configurada por 
la que determinen las disposicio
nes vigentes y por la que disponga 
el Gobernador Civil.

Tres. La competencia en mate
ria de tráfico será ejercitada por la 
Comisión Delegada reguladora en 
en el artículo séptimo del Decreto 
1666 de 1960, de 21 de julio.

Artículo sexto.—Uno. Será Vi
cepresidente segundo de la Comi
sión Provincial Delegada de Ac
ción Cultural el Rector de la Uni
versidad o el Decano de la Facul
tad en las provincias donde no 
existan, y en su defecto, ei Direc
tor más antiguo en el centro docen
te de superior categoría, y podrán 
adscribirse a ella los Vocales si
guientes, en razón a la naturaleza 
de los asuntos a tratar:

El Alcalde de la capital.
El Gobernador militar de la capi

tal, o persona en quien delegue.

Un representante de los Obispos- 
de las Diócesis existentes en la pro
vincia.

El Subjefe provincial del Movi
miento.

El Delegado provincial de Infor
mación y Turismo.

El Delegado provincial de Juven
tudes.

provincial de la 
Sección Femenina,

El Jefe de la Delegación de In
dustria.

El Delegado administrativo de Educa
ción Nacional.

El Inspector Jefe de Enseñanza Prima
ria.

Un Director por cada uno de los Cen
tros de Enseñanza Superior, Profesional 
Media y Técnica radicados en la provin
cia.

Un Arquitecto de la Diputación Pro
vincial y el Arquitecto de Construcciones 
Escolares.

Un DirecTor del Museo de Arte.
p-l Jefe del Distrito Universitario del 

S. E. U. o, en su caso, de la ¡^acuitad o 
Escuela especial correspondiente.

El Jefe provincial del S. E. M.
El Jefe del Servicio Español del- Profe

sorado.
Un padre de familia nombrado por las 

Asociaciones de padres de alumnos.
■ Tres miembres designados por el Pre

sidente de la Comisión entre personas 
destacadas por su competencia en materia 
de Ciencias, Artes y Letras radicadas en 
la provincia.

El Secretario del Gobierno Civil.
El Secretario de la Diputación Provin

cial.
Dos la competencia de esta Comisión, 

vendrá configurada por la que determi
nen las disposiciones vigentes, por la que 
disponga el Gobernador civil y por la de 
aquellas Juntas o Comisiones que en la 
misma quedan integradas, y cuya enu
meración es la siguiente:

a) Consejo Provincial de Educación 
Nacional.

b) Junta Provincial contra el Anaiía- 
betismo.

c) Junta Provincial de Enseñanza .Pri
maria.

d) Comisión Provincial de Extensión 
Cultural.

e) Comisión Provincial para deteminar 
indemnización a los maestros por casa- 
habitación.

f) Junta Provincial de Información, 
Turismo y Educación Popular.

g) Junta Provincial Consultiva e Ins
pectora de Espectáculos.

Artículo séptimo.—Uno. La Comisión 
Provincial Delegada de Sanidad tendrá 
como Vicepresidente segundo al Alcalde 
de la capital, y se podrán adscribir a ella 
como Vocales los siguientes miembros, 
en razón a la naturaleza do ios asuntos 
a tratar;

Un representante del Consejo Provin
cial del Movimiento.

El Delegado provincial de la Vivienda.
El Jefe provincial de Sanidad.
El Jefe o Jefes de los Servicios de Obras 

PúbllcéLS competentes en cada caso.
Los Presidentes de los Colegios Oficia

les de T^édicos Farmacéuticos y Veterina
rios.

Los representantes de la Sanidad de los 
Ejércitos de Tierra. Mar y Aire radicados 
en la provincia.
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El'Inspector Jefe del s. O. L.
El Jefe provincial de Ganadería.
El Catedrático de Higiene de la E acui

tad de Medicina, donde exista.
Un médico de R. N. a, y Enfermedades 

del Tórax.
Un Alcalde designado por el Goberna- i 

dor civil. j
Dos miembros de libre -designación del ' 

Presidente. ' i
El Secretario del Gobierno Civil.
El Secretario de la Diputación Provin- i 

cial. i
Dos. La competencia de esta Comisión 

vendrá configurada por la que determí- í 
nen las disposiciones vigentes por la que ! 
disponga el Gobernador civil y por la de ¡ 
aquellas Juntas y Comisiones que en la í 
misma queden integradas, y cuya enu- 
meración es la siguiente: j

a) Consejo Provincial de Sanidad. j
b) Comisión Provincial de Coordina- : 

ción Sanitaria. i
c) Consejo Provincial del P. N. A. y ' 

de las Enfermedades del Tórax. ' i
d) Junta Provincial de Asistencia Psi

quiátrica. i
e) Comisiones de Clasificación de ' 

Plazas de las Plantillas de los Cuerpos ' 
Sanitarios Locales. i

h Junta Provincial reguladora de la ; 
adjudicación y fijación de precios de los j 
Centros de Higiene Rural. i

g) Patronato de Rehabilitación y Re- j 
cuperación de Inválidos. •

h) Juntas administrativas de Manco- 
munidad Sanitarias. i

Artícuo octavo.—Uno. La Comisión i 
Provincial Delegada de Asuntos Sociales * 
tendrá como Vicepresidente segunde al 
Delegado provincial de Trabajo,, y se po- • 
drán adscribir a ella los Vocales siguien- j 
tes, en razón a la naturaleza de los'asun- । 
tos a tratar: I

El Procurador en Cortes de los Muni- i ' 
clpios. I

El Alcalde de la capital. i
El Delegado provincial de Hacienda. ‘ 
El Delegado provincial de la Vivienda, j 
El Jefe de la Delegación de In- 

dustria ’
Un representante del Movimien 

to.
E! Delegado Provincia de Sin- ■ 

dicatos. i
El Jefe de! competente Organis- 

’no provincial de Obras Públicas.
El Jefe provincia! de! Servicio 

Agronómico.
La_ Delegada provincia! de la 

lección Femenina.
El Delegado provincial de Auxi

mo Social.
El Jefe de la Oficina de Encua- 

y Colocación Obrera.
E Jefe provincia! de Sanidad.

p El Vicepresidente de la Junta 
eyincia! de Beneficencia.
El Presidente de Caritas Dioce- 

^3na.
El Presidente de la Cruz Roja, 
pos miembros de libre design 

de! Presidente.
E Secretario del Gobierno Civil, 

p El Secretario de la Diputación 
^•^ovincia!.
C^os. La compeíenciu de esta 
" misión estará determinada por 

^be establezcan las disposicio-

boletín oficial

nes vigentes, por lo que disponga 
el Gobernador Civil y por la que

; aquellas Juntas o Comisiones que 
, en la misma quedan integradas, y 
1 cuya enumeración es la siguiente: 
i a) Junta ProvinciaLdel Paro.
; Junta Piüvm'cia! Rectora de 
i Ayuda Familiar de Ion Funcionarios 
i de Adminisíraejón Local.
i c) Junta de Asistencia Provin

cial de Ayuda Americana.
j Artículo noven o.—Uno. De 
; conformidad con lo dispuesto en el 
! artículo cincuenta y seis, apartado 
! u), y disposición fina! primera del 
; Decreto de diez de octubre de mil > 

novecientos cincuenta y ocho, so- î 
bre atribuciones y deberes de los ! 
Gobernadores civiles, quedan di- ! 
sueltas todas las Juntas, Comisio- j 
nes y cualquier Organismo colegia- i 
do de carácter estala! y ámbito pro- ■ 
vincial que no se refieran a las ma- * 
tenas señaladas en el artículo cin- ! 
cuenta y siete del mencionado De- ; 
creto. j

Dos. No obstante lo estable- ! 
cido en el apartado anterior, con- ! 
servarán su autonomía v regulación ’ 
las siguientes Juntas y Comisiones:

Juntas Administradoras de Obras ■'
de Puerto. j

Comisiones Administrativas de '
Puerto. . i

Coniisiones Provinciales de Di- ; 
rección de planes de obras, coloni
zación, industrialización y electrifi
cación de grandes zonas regables.

Juntas Provinciales y Locales de 
Protección de Menores.

, Juntas Provinciales del Patronato 
i de Protección a la Mujer.
j Juntas Provin.iales de Tasas. 

Juntas Provinciales de Construc
ciones Escolares.

Juntas 
Pasiva,

Juntas 
Pecuarto.

Juntas 
Electoral,

Provinciales de Defensa

Provinciales de Fomento
Provinciales d e Censo J

Jurados Provinciales de Valora- ! 
ción. j

Junta Inspectora Provincia! d e
Mutilados por la Patria-

Juntas Provinciales de Benefi-
cencías.

Co.misiones Provinciales d e 
Coordinación Hospitalaria.

! Consejos Provinciales de Vivien- 
! da. Arquitectura y Urbanismo.
j Tres. También se regirán por 
j la legislación especia! de Planes 

a- i Provinciales las Comisiones Pro
vinciales d e Servicios Ténicos
constituidas en Pleno, Comisión 
Permanente, Comisiones de Estu
dio y Comisiones de Trabajo en 
cuanío realicen las funciones deri
vadas de la Administración de los 
créditos y ejecución de las obras o
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servicios de carácter local inclui- 
aos en los planes provinciales v 
comarcales aprobados por el Go
bierno.

Cuarto. No obtante la integra- 
: los Consejos Provinciales 
n I E^Dcación en las Comisiones 
Delegadas de Acción Cultural, las 

¡ Comiones Permanentes de aqué- 
i líos seguirán actuando con la com- 
j petencici y autonomía de que gozan 
! en ia actualidad. Igualmente con- 
! servarán su autonomía las Comi- 
1 siones Provinciales de Monumen-
■ tos y los Patronatos Provinciales 
í fomento de Archivos Bi- 
■ bhotecas y Museos Arqueológicos 
j que quedarán refundidos en un Pa- 
i troaato de Fomento de Archivo Bi 
i oh o tecas y Museos y de Conserva- 
! mon de Monumentos, así como los 

Patronatos Provinciales de Ense
ñanza Media y Profesional y la Jun
ta Provincial de Formación Profe
sional Industrial, que se refunden 
en una comisión Provincial de En
señanza Laboral.

Cinco. A efectos de lo dispues
to en el aiticulo trece del Decreto 
de d.ez de octubre de mil novecien
tos cincuenta y ocho, todos los or
ganismos colegiados de carácter 
estatal y ámbito provincial comuni
carán al Gobernador Civil la con
vocatoria de reunión, con expresión 
del orden del día así como acta cer
tificada de las sesiones que se ce
lebren.

f Seis. Las Juntas o Comisiones 
} a nivel provincia! existentes hasta 

la promulgación del presente De
creto que no conserven su regula
ción y auto nomía actual, de con
formidad con lo establecido en los 

j apartadas anteriores y que, por 
i otra parte, no aparezcan 'refund'- 
í das de una manera expresa en los 
! artículos cuarto y octavo, ambos 

incluaive, de este Decreto, se inte
grarán en cualquiera de las Comí-

! sioncs que se determinan en el ar- 
! tícLilo primero, teniendo en cuenta 
i las funciones o fines que hasta 

ahora vinieron desempeñando.
DISPOSICIONES FINALES

Primera. La competencia de la 
Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos no afecta ni interfiere la 
de los Organismos colegiados de
pendientes del Movimiento o de la 
Organización Sindical, cuya com
petencia y funcionamiento vienen 
determinados por las disposiciones 
especiales que los regulan.

Segunda. Los Gobiernos Civi
les de Alava y Navarra quedan fa
cultados para proponer al Ministro 
déla Gobernación las modificacio
nes que respecto al régimen gene
ral de composición y funcionamien-
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to de las Comisiones Delegadas » 
siea necesario adoptar. ..... i 

Tercera. Se autoriza al Minis- i 
terio de Educación Nacional para Î 
que dicte las normas a fin de pro
ceder a la refundición de las Juntas 
o Comisiones a que se refiere el 
apartado cuarto del artículo nove
no, y para determinar su composi
ción y funcionamiento.
DISPOSICION DEROGATORIA ,

Quedan derogados cuantos De- j 
cretos y Ordenes Ministeiiales es । 
tructuren Juntas o Comisiones es- ■ 
tatales a nivel provincial, aludidas । 
en este Decreto, y no exceptuadas , 
de integración por su artículo no- i 
veno. , , i 

Así lo dispongo por el presente ; 
Decreto, dado en Madrid a 8 de , 
mayo de 1961. j

FRANCISCO FRANCO j
El Ministro Subsecretario de la ■ 

Presidencia del Gobierno
LUIS CARRERO BLANCO

845

210 Comandancia de la 
Guardia Civil

796
A las 11 horas del día 25 del ac

tual, se procederá a la venta en pú
blica subasta en la Casa-Cuaitel de 
la Guardia Civil de esta cabecera. 
Marques de Murrieta n° 14. de un 
caballo, declarado inútil, ehimpor- 
del presente anuncio será a cargo 
del adjudicatario.

Logroño, 16 de mayo de 1961.
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D. Francisco López Quintana. Magis
trado Juez de Primera Instancia de la 
ciudad y partido de IjOgroño.

H.A.GÜ SABER:
Que en ejecución de sentencia de me

nor cuantía instado por don Evaristo 
Pérez Iñigo, hijos, S. A. contra D. Ser
vando Sáinz Gutiérrez, se acuerda la ce
lebración de primera subasta, que se ce 
lebrar?. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 17 de junio próximo a las 
doce de su mañana de un coche Fiat 
matrícula S. S. 11837, que se encuentra

en la fábrica de Harinas de Pérez Iñigo 
calle de Gonzalo de Berceo, de esta ciu
dad donde podrá ser examinado.

Los licitadores deberán consignar pre
viamente el diez por ciento del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de . 
ceder a un tercero.

El vehiculo ha sido tasado en trece mil 
pesetas.

Dado en Logroño, a 19 de mayo 1961.
El Secretarlo,

847

iyuntauiento de Logrono
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Acordada por el Excmo. Ayuntamiento 
la imposición de Contribuciones especia
les por las obras de alcantarillado en la 
Carretera de Villair.ediana, trozo com
prendido entre la Avda. de Colón y la 
calle Albla de Castro, a efectos de lo de
terminado por el Articulo 38, en relación 
con el 3D del Reglamento de Hacienda 
Locales, de 4 de agosto de 1.9.52, el expe
diente incoado al efecto, con los docu
mentos exigidos por el Artículo 39 de la 
misma disposición reglamentaria, queda 
expuesto al público en la intervención 
municipal y en las horas de diez a trece 
durante el plazo do quince días hábiles 
& contar del siguiente al de publicación 
del presenfe en el Boletín Oficial de la 
provincia, advirtiendose que, durante el 
indicado plazo ,v el de ocho días más, 
igualmente hábiles, se ■ admitirán las re
clamaciones de los interesados.

Lo qúe se hade público para general 
conocimiento.

Logroño, 12 de mayo de 2961.
El Alcalde-Presweníe,

835
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Acordado por esta Corporación Muni

cipal, ias obras- de las calles de esta loca
lidad, La Barrera, Pecho de las cuevas, 
Davalillo, Los Carros, Travesía de los 
Carros y Empalme de Alrededor de Mu
ros con Fernando Torres, se sacan estas 
a subasta.

El tipo o precio que servirá de base a 
la baja para la subasta, es de 531.487’12 
pesetas, siendo rechazadas sin ulterior 
recurso y en el momento de la apertura 
de los pliegos cuantas proposiciones se 
presenten por cifra superior a la indicada

Las mejoras o bajas que se ofrezcan en 
relación con dicho tipo o precio se seña
larán exclusivamente con indicación exac
ta de la suma en pesetas en que cada li-

citador se compromete a la ejecución de 
las obras, quedando expresamente prohi
bida toda otra fórmula.

En la Secretaria del Ayuntamiento es
tán expuestos al público los pliegos de 
condiciones, en unión de la memoria, 
proyecto, planos, acuerdo del Ayunta
miento reformando aquellos y demás do- 
cumntos que interese conocer, donde se 
podrán examinar y copiar quién lo esti
me conveniente, durante las horas de 11 

‘ á 1 de la mañana desde la publicación 
' de éste edicto hasta la presentación de 

los pliegos.
En el pliego de condiciones se determi

nan las fianzas provisional y definitiva 
que han de depositar los licitadores.

Los pliegos habrán de presentarse den
tro-de los veinte días hábiles al siguiente 

j de la publicación en el B. O. de la pro- 
! vlncla en la Secretaria de éste Ayunta

miento. se llevará a cabo en la forma 
í que se señala en los artículos 94 y 35 del 
i Reglamento de Contratación.
i SI la subasta que se anuncia quedara 
i desierta, esta se celebrará en segunda a 
i los diez días hábiles a contar del siguíen- 
i te al de la celebración de la primera.
; Modelo de proposició.'i
I
i J3 vecino de 

provincia de que vive en 
calle de número 
bien enterado de lo.s pliegos de condicio- 
iies económicas; facultativas para las 
obras de pavimentación de las calles La 
Barrera, Pecho de las cuevas, Davalillo, 
Los Carros, Travesía de los Carros y Em
palme de Alrededor de Muros con Fer
nando Torres, acepta aquellas y se com
promete á llevar a cabo dicha pavimen- 

; t ación con arreglo a los documentos téc
nicos oue obran en el proyecto, -con su
jeción al pliego de condiciones, por la 
cantidad de pesetas.

Este compromiso lo firma y adquiere 
en nombre propio o en el de

firma del proponente
San A’sensio, 12 de mayo de 1961

El Alcalde,
832

Ayuntamiento de Calahorra

! EDICTO
789

! Aprobado por el Excmo. Ayuntamien- 
! to de esta Ciudad el pliego de condicio- 
¡ nes relativo al concurso para la Orgaw 

zación de festejos taurinos en esta Plaza 
'. de Toros durante los días 31 de agosto. 

1, y 2 de septiembre del año en curso, 
cumpliendo lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de 1^ 
Corporaciones Locales, queda expues o 
al público en la Secretaría de este Ay^ 
tamiento durante el plazo de ocho 
y horas hábiles de oficina a efectos de r 
clamaciones.

Calahora, 13 de mayo de 1961.

El Alcalde,
789

Imp. provincial.
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